
La Confesión de Belhar: 
Una introducción 

 
 El Comité de Relaciones Eclesiásticas (CRE) de la Iglesia Cristiana Reformada (ICR) está 
recomendando al Sínodo 2009 que la Confesión de Belhar sea la cuarta confesión de la ICR 
(además de la Confesión de fe Belga, los Cánones de Dort, y el Catecismo de Heidelberg). Es 
más, debido a la importancia que implica tener una cuarta confesión, la ICR recomienda 
además que el Sínodo 2009 proponga al Sínodo 2012 el adoptar la Confesión de Belhar. Este 
procedimiento permitirá a las congregaciones y los clasis de la denominación, un tiempo de tres 
años para pensar antes de tomar una decisión definitiva. 
  
 La ICR propone adoptar la Confesión de Belhar porque cree que complementa y suple las 
otras tres confesiones que la ICR ya tiene. Los Sínodos anteriores reconocen que la Confesión 
de Belhar es consistente con las confesiones históricas reformadas y reflejan los principios 
bíblicos de la ICR en cuanto a la unidad, justicia y la reconciliación. El informe detallado de las 
razones que la ICR tiene, se pueden encontrar en la Agenda para el Sínodo 2009, páginas 269 
– 313, y también en www.crcna.org 
 
 Es importante reconocer que la Confesión de Belhar es consistente con las declaraciones 
previas hechas por el Sínodo de la ICR, especialmente en las recientes declaraciones de 1990 
en referencia a la constitución del Concilio Ecuménico Reformado, y las resoluciones que tratan 
con el informe de 1996 de La Diversidad y unidad de la familia de Dios. El informe del CRE de 
la Agenda para el Sínodo 2009 documenta estas decisiones previas. 
 
 La Iglesia Reformada en América (IRA) también está considerando adoptar la confesión 
de Belhar. Ambos sínodos, el de la IRA y el de la ICR han expresado el deseo de que ambas 
denominaciones actúen al unísono en cuanto a la adopción de la Confesión de Belhar. 
 
 El CRE está preparado para facilitar la discusión de la Confesión de Belhar en la ICR. 
Para mayor información en cuanto a la facilitación por favor contáctese con el Dr. Peter 
Borgdorff at pborgdorff@crcna.org 
 


